
Resolución Expediente Acta Nº

  Nº 363/016   Nº 0330-02-006-2016   57/2016

VISTO: la necesidad de establecer un procedimiento para regular las acciones a adoptar

ante incumplimientos detectados como consecuencia de la realización de ensayos de verificación

de  etiquetado  de  eficiencia  energética  sobre  los  productos  comprendidos  por  la  normativa

respectiva;

RESULTANDO: I) que, los artículos 1º literal “G” y 15 literal “E” de la Ley N° 17.598, de 13

de  diciembre  de 2002,  confieren a  la  URSEA cometidos  y  poderes  jurídicos  específicos  en

materia de uso eficiente de la energía;

II) que la Ley Nº 18.597 de 21 de setiembre de 2009, confiere a la URSEA competencia en

actividades referidas al uso eficiente de la energía, otorgándole ciertas potestades;

III) que, de la propuesta se confirió vista a las empresas vinculadas al sector, las que en

algunos casos presentaron sus consideraciones, las que fueron debidamente estudiadas por los

técnicos respectivos;

CONSIDERANDO: que se ha cumplido con el debido proceso, corresponde resolver en

consecuencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en las normas invocadas;

EL DIRECTORIO

RESUELVE:

1) Aprobar el procedimiento anexo a la presente Resolución, en el que se regulan las acciones a

adoptar ante incumplimientos detectados como consecuencia de la realización de ensayos de

verificación de  etiquetado de  eficiencia  energética  sobre  los  productos  comprendidos  por  la

normativa respectiva.

2) Publíquese, notifíquese, comuníquese.

Aprobado según Acta Referenciada N° 57/2016 de fecha 29/11/2016
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